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-z_ 5/02/04 DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS 

DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS 

1. DATOS PERSONALES 

MES 

FECHA 

Teléfono 

2. INFORMACION LABORAL 

Lugar de Trabajo Cargo o Función 

'OÚ2.fCc..\otJ. \:)~ 1)~Ft.l.\.l'OA. V¡;G€.1AL _ H fl,.r-. A l)kÚ .. l i.STR~bo\2_p' 
!:~r.ha de Ingreso Nombramiento: Decreto - Resolución - Elección - NQ - Fecha I Remunerac. Actual -- 

UEC.Q..¬ ::10 N S', , '~C¡2./9~ .... / KES M~:.3S de.tecl,c¡ 26/01/0",1 05-D+-ÁQ'39 J.'C,q I.qoo. _ 
I - 

3. ESTADO PATRIMONIAL AL: 
Ul-ílM.O N.OM.~I4.II:.NTO AL 
C4QGQ- 

3.1. ACTIVO IMPORTE 

EFECTIVO EN CAJA 

DEPOSITO BANCARIO-DETALLE Cta.Cte. Cta.Ahorros Otros Depósitos 

e N"f'i'-.. \)~ .... \ \¡:-o "':'T.b,R..i~ 25S0.0c0 
I 

CUENTAS'A COBRAR-DETALLE A la Vista A 1 Año Más de 1 Año 

INMUEBLES-UBIC. Finca NQ Distrito Valor Terreno Valor Construc. 

. 

VEHICULO - TIPO Marca Modelo Motor NQ Reg. Automotor 

f¡.UTO,,",OVll rÚ~.T "'~D k\.u¡::- . \ ~.'i.C6. ("0,1"'1"'. 

GANADO - MARCA 
VACUNOS EQUINOS OVINOS OTROS 

Canlidad Valor Cantidad Valor Cantidad Valor Cantidad Valor 

MUEBLES 
ACCIONES/INVERSIONES 
OTROS ACTIVOS ~.ooo-DOO 
TOTAL ACTIVO 2B.()50.0r.c. _ 

3.2. PASIVO IMPORTE 

Cuentas a Pagar - Detalle A la Vista A 1 Año Más de 1 Año 

C~(',~. ütJ~".:a<:..'TAO il\. ./ 4.00_noo __ 
\ 

OTRAS OBLIGACIONES 

TOTAL PASIVO 400.000. - 

3.3. RESUMEN 

TOT AL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 - 3.2) ~ 
2'6 -05"0-000 ~oo.OOO ~4. !-.S" o. ootr:;':i;0S e .. 



4. DETALLE DE INGRESOS 0287 
INGRESOS IMPORTE 
Remuneración I ¡¡ 1111 ~ Il ~ 1I ti. ~ ·g'h.'?oo. 
Sueldo del Cónyuge -" 1'11 ~I '1 ~ 11 l?>Q_L¡.2..oo. 
Honorarios 
Alquileres 
Dividendo de Acciones/Inversiones 
Intereses Cobrados 
Comisiones Cobradas 
Otros Ingresos !2 . 'Boo. 000 
TOTAL DE INGRESOS b-DtG.loo 

5. DECLARACION JURADA 

• 
Conforme al Articulo 104' de la CONSTI rUCION NACIONAL, declaro bajo té de J~ que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de Mi Situación ~imOnial. . - - - - - - - - - - - 

Firma del Funcionario o Empleado Publico: ..................... 1 :::: .... O}, .. >:" .. ':~ .................... ~ ... 
PROTOCOLIZADO POR ESCRIBANIA PUBLICA OBSERVACION 

Escritura N2 Fecha Escribano Público 

PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE FORMALIZADO LA DECLARACION POR ESCRITURA PUBLICA 

I 

Firma del Responsable de la Institución I Escribano o Juez de Paz. . :." /1 
I~<tofr D~L~~fa.11rs~}J¿. rt9B~~~ ~~~!1~~'; ~~y ¡;¡1i'~J- .. 
lGOS lJareaga ce ~l:cnevec - It~·J·395~ V~ 

• ASU ' ' .. N . P RAGUA' ~9, e - ¡¡$.7.o.'O.'l' ~ éin 0_ ~... 10 .... ...,. "i"t'.l' I~ .'. .. 

OBSERVACION: Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las 
casillas del Formulario, puede utilizar las siguientes líneas para completar los mismos: 

DETALLE VALOR G. 

;¡t; •. ~, ... lo< .' 

EN}ADEETC~ 

'~ 

':. 1"" 395 • 
• 1 PAfI."GUA'I 'l.~9, 

.7.9'0. 
4"J 7 .Te\.lfa~· ~""'~ , 



DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS 

DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION NACIOML 
PARTE I 
TITULO 11 ·'DE LOS DERECHOS, DE LOS DEBERES Y DE LAS GARANTIAS 
CAPITULO VIII - DEL TRABAjO· SECCION 11 - DE LA FUNCION PUBLICA 

Art. 104°. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los Funcionarios y los Empleados Públicos, incluyendo a los de Elección Popular, los 
de Entidades Estatales. Binacionales, Autárquicas, Descentralizadas y, en general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, estarán obligados 
a prestar Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas dentro de los (15)quince días de haber tomado posesión de su cargo y en igual término al cesaren el mismo. 
PARTE 11 
TITULO 11 • DE LA ESTRUCWRA y DE LA ORGANIZACION DEL ESTADO 
Capítulo IV - DE OTROS ORGANISMOS DEL ESTADO - SECCION 11 DE LA CONTRALÓRIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Art. 2836• De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción de las 
Declaraciones Juradas de bienes de los funcionarios públicos. así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes sobre la 
correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos. y las que los aludidos funcionarios-formulen al cesar en ellos. 
RESOj.~rl()N DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Conforme a las prescripciones de la Constitución Nacional, la Contraloría General de la República, por Resolución N" O 1 de fecha II de enero de 1993, 
ha establecido las normas de presentación de la DECLAIU\CION JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PUBLlCOS y 
la habilitación del formulario a ser utilizado al efecto. 

A fin de facilitar el correcto llenado del formulario. se presentan las siguientes aclaraciones puntuales: 
l. DATOS PERSONALES 

- Nacionalidad: Natural- Nacionalizado, en este último caso, indicar. 
- Estado Civil: Soltero - Casado - Viudo - Separado (Separación de Bienes de Sociedad Conyugal) - Divorciado (Sentencia de Divorcio). 
- Estudios Cursados: Egresado Universitario. Indicar Título Profesional; de no ser así. registrar nivelo curso aprobado. 
INFORMACION LABORAL 
- Nombramiento: Decreto - Resolución - Elección - N° - Fecha. Si fuese de Elección Popular, definir fecha y disposición legal de formalización. • 2. 

3. ESTADO PATRIMONIAL AL: 
Corresponde a la fecha de Inventario o Situación Patrimonial. 
En el caso de la Resolución de la Contraloría, se Jebe considerar como fecha la posición patrimonial del Declarante al 31 de diciembre de 1992. 
Para los que ingresan en fecha posterior a la Resolución, se debe considerar la fecha de su ingreso a la función Pública. 
Al retiro de la Punción Pública. se debe presentar una nueva Declaración Jurada de Bienes y Rentas con la posición patrimonial a esa fecha. 
En todos los casos. la Contraloría General de la República tiene la atribución de determinar la consistencia de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas 
mediante la verificación correspondiente, conforme a normas generalmente aplicadas en Auditoría. 
En la última parte de la Declaración Patrimonial, se halla habilitado un cuadro para detalles adicionales. 

3.1. ACTIVO: Comprende la composición de los Bienes y Derechos del Declarante. 
- Efectivo en Caja: Disponibilidad en efectivo o cheques de terceros en poder del declarante. 
- Depósito Bancario: Detallar nómina de Bancos y Saldos en Cuentas Corrientes, Cuentas de Ahorros y otros depósitos. Pasar la sumatoria del saldo 
de los depósitos por Bancos a la última columna. 

- Cuentas a Cobrar: Detallar nómina de Deudores. ton indicación de plazos. - A la Vista, a ser cobrado a la presentación del documento. - A un año y 
más de un año, corresponde a las fechas de vencimiento de las Cuentas a Cobrar dentro de los plazos indicados. Pasar la sumatoria de las Cuentas a 
Cobrar por Deudor a la última columna. 

-Inmuebles - Ubicación: Indicar ubicación del Inmueble, con los números de fincas y distritos, las casillas de valor de terreno y valor de construcción. 
consignar las avaluaciones respectivas. Pasar la sumatoria de las avaluaciones por Inmueble a la última columna. 

- Vehículo - Tipo: Indicar tipo del vehículo (uutomovil, camioneta rural, carga, etc.), con marca, modelo, N" de Motor y de Registro de Automotores, 
conforme al Título de Propiedad correspondiente. 
Consignar el valor de cada vehículo en la última columna. 

- Ganados - Marca: Consignar marca registrada y clasificar, indicando cantidad o número y valor por partida. La sumatoria del valor del plantel, pasar 
a la última columna. 

- Muebles: Indicar valor total. 
- Acciones/Inversiones: Con iguar valor total. 
- Otros Activos: Corresponde a bienes o derechos no incluidos en las partidas anteriores. 
- Total Ac-tivo: Sumatoria del valor de los Bienes y Derechos del Declarante. 

3.2. PASIVO: Comprende las Deudas y Obligaciones del Declarante: 
- Cuentas a Pagar: Detallar nómina de acreedores, con indicación de plazos - A la Vista, a ser pagado a la presentación del documento - A un Año y 
Más de un año. corresponde a las fechas de vencimiento de las Cuentas a Pagar dentro de los plazos indicados. Pasar la sumatoria de las Cuentas a 
Pagar por Acreedor en la últTlll!!_ columna. 

- Otras Obligaciones: Registrar otras deudas noincluidas en el rubro anterior. 
- Total Pasivo: Sumaroria de las Deudas y Obligaciones del Declarante. 

3.3. RESUMEN. Determina el Patrimonio Neto a In fecha de la Declaración. 
- Total Activo (3.1.) - Total Pasivo (3.2.) = Patrimonio Neto (3.3.). 

4. UETALLE DE II'GRESOS: Informar la composición de los Ingresos o Rentas del Declarante y su cónyuge a la fecha de la Manifestación. 

5. DECLARACION JURADA: Declaración bajo Ié de Juramento del funcionario o empleado público. 
6. PROTOCOLIZADO POR ESCRIIIANIA PL1IlqCÁ. Los funcionarios superiores. conforme al Art. 2° de la Resolución N"OI de fecha II de Enero 

de 1993, de In Contraloría General de la República. d'eberán formular su Declaración pur Escribanía Pública. - 
- FIRMA DEL FUl"CIONARIO O EMPLEADO PI 'BUCO, a ser considerada como Registro Oficial de Firma. 

7. PARA EL CASO QUE x O SE HlllIESE FOR,\IALlZAUO LA DECLARACIO¡o.; POR ESCRITURA PUBLICA, destinado a los Funcionarios 
o Empleados Públicos no comprendidos en el punto anterior. 

- Firma del Kes!,oll"lbk J..: la lnsiiución: Corrcxpondc a la firma del Personal Superior de la Institución en la cual presta servicios eJ-Declararite. - 
- Escribano II Juez de Paz: éon·csp.)nde a la C'cnificanún realizada p()r Escribanía o Juzgado de Paz. " ~ ':\,. A\RV" r 

. . ..... ' ES \'~ ..) 
d:) ss 

" .... ~'_r¡ Pedro N" 437 -Tel. 
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DECt.I\RAClbN JURADA DE btENES'V itENtAS 
'¡';:bE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PUBLlCOS 

DISPOSIcioNES IJE LA CONSTITUCION NACIOJliAI. ,ni'~, :¡' ~~ 
PARTÉI, 
TlrtJL.O 11·'ht Los bEItECltOS¡ IJE Los b~;ílEltl':s V LiE LAs GARANTIAS 
tArituH,-vlii ¡ DEL tRAilAjo • SEtCION JI ·111\ lA I'UNCloN rlJRLlcA 

- ' AH. 104'. Dé 111 tJeclai-áción Obligóloria de Bienes y Rentas.Les Funcionarios y los Emple4dóS Públicos, incluyeHdó A los de Illecci6n populát,los 
dé Ilnlldadesllslaláles, !liriadonaléS. AUhií-quicas. besccrilrnlizndás y, éi1 gerieral, quienes peicibah temuneraciones pétmaÍtériles dei ésl&do; éSIát¿ü obligadoS 

: A presW Decllitáciones Íuradas de Bienes y Rentas dentro de los (l5)quince dias de habei lomodoposesión de sil cargo y en Igllalléiitilii¡, él CéSar eh él tnl.!1tid. 
íl'ARTE 11- 
¡tltlJtd It ,hE LA ÉSTItUCTURA y bE LA UItC:ANIZACION IJEL ESTALlO , 
: Cttp!tlilll IV: bE otaos ORGANisMos IJEL EsTAhtl, SECCION u IJE LA tIIN'fRAWltIA GENERAL bE LA ltEPUnLtcA 

AH. 28:1'. be los Debeies y de las Alribucluhes. S"n Deberes y Atribuciones del Conlralot Oeneial de la Repúblicá: lric. 6) La tecepeióll de liS 
Declaraciones Jutados de bienes de loS funcloñarios públicu.<. osi como la formación de Un tegisiro dé las inlsmas, y la pilx!tlccióii dé dictárrienes sobte lá 
coitcipondeitclilehtre tald declaraciones. prestadas alll.'illtnir lus tespeeíivos cargos, y los que los ilhididos fúncion&iios (lJiiriuléii al cC.m éñ élloS. 

¡ . itEsoI.t!t:'!'lN DE LA tONlttAt..oRiA GENERAl.. tlF.l.A ItEl'lJlIUcA , , ' 
¡ Contormc a las rresciipeioñ~ de la ConsiiiucÍlín N"dnn.1. lo Contr.loHa General de l. República: por Resoluci6'Ii t-ról dé fech& 1I de éhelOde 1993, 
h~ é51ablécldd láS lióilnaS de ~resenláción de ia bECLAItAc:tON JURADA IJE BIENES Y RENTAS bE ÁJNCloN~Rios Y EMPLEADos I'uaLlcos y 
la habilitación del roitntllario ~ ser utilizado al efeclu. - 

A fin d" facilitni el cotredo llenado del furtnul.rÍli. se j>resi:nlali ias siguienles adaraciones runiuales: 
: 1. bAtoHEItSONALÉS 

.i , Nacionalidad: Nalural . Naciooaiizado. en esle úhitno caso, indicor. 
,EsI.dd ti~il: Suheto· Casado· Viudo· S¿r.rndo ¡SeÍ'iltacióri de Bienes de Sociedod COhyugal)· bi~ordlldo (SeHtéiiciá dé bivoiCio). 
, Esltidios tuts:ldtiS: EgteSado tiniversitotin.IOliicnr tJiolo ProfeSional; dé ñó ser ad, iegisliiit nivel o cIltsii t!jililbiidti. ' , _ , 
iNlioitMAtloN LAíitiRAl .' " 
- Nombtalniénló: Dectdo' Resolución· Eleccióil- NO. Fech •. Si fUcSe de Elección Popular, definir fecha y disposición legal de foilrlilliláeióJi. 
Es'f AbO I'A tlUMtlNIAL All 

, ColtCSpohdt d la fecha de i¡¡venlario ti Sihladún PrttrÍliiohia1. . ,! \ 

EiI ti cuo de lá Resolución de lti Coiilraloiia, se del;¿ ttiñsiderar tomó fééhil la posiéión ¡ialriiitOiliill del bcdArinli: al 31 de dicléinbié de 1992. 
'! , ' • 'k Pñi1lloS cjtié ingresati en techá jióslérior al. lteSphicióri. se debe considerar ia fecha ,de sü ingieSo A 111 ftlhci61i PúblicA. . . _ : 
1-.' ,:': , Al !etilO de 14 rll11ci,¡íil public~ ~e debe pi-éSeiitát urió hUe~4 Declot~ci6h Juiáda de Bielies y Rérila.! tob tá j>oSlci6i1 pAttlínufilill Á eslÍ techA. 

, (i":: ; ¡ :', :~ ,:,; " I!n iodos los wb.!,i! Coóltálóifa General de la RePública Uené IUiribtlción de deterinlnatl~ consist~ncia dé la l:ieclaiációri M~da dé BiéÍlé$ y Réliw 
. - - , IiIwiáltlt 14 Vétineidói! éíilWjJOüdiélilé. cohttJI-lti¿ ii hóirilas ielietalrntidé apticlidas eh AUdiloHi. 

\" En la última I'artt de la Í>éclatación PilitiriiOhiai. sé h.lla hábilitado ilii cuadro "iuá delailes adicionales. 
,,,- .. j J. ActiVO: CompreHdc la composición de tos "¡enes y 'Derechos deí Declarante. 

, . ".' ,Efectivo e.it tAja: Disponibilidad en ereciivo o chequeS de Icrcétos en poder cid declarante. 
- DepóSilO !lancario: Delanor rióinlna de Bancos y Soldos en tuenlas CorrienlcS, Cuenlos de Ahoiros y ollOS de~ilos. PasM la sumaloHa del soldo - 
de loS depositos por Bahcos á Id uhimli columrili. 

'COentt. • Cobrar: Delallái- n6miria dé Deudore( con indicación de pllizos .• A la Visld.1i ser cobrado a lti piésehlaci6n del documenlo. ~ A un afio y 
máS de un año. cotTe5ponde " los fechas de vendmienlo de las Cuenlas a Cobrar denlio de los plazos indicados. Pasar la sumolotiii de las Cuentas á 
Cobrar poi Deudoi 11 laúllima colulrina. 
·lnmuebleS • Ubicación: Indicar ilbicación dellnllluohlo. con los números de lincas jr diSlrilos, lás casiliris de válor dé letrerio jr valor de COhslrUcción, 
con~igiial-Ias avaluaciories re.rOclivas. Pasnl la $Ulnaluliá de las .valunciones por inmueble a 111 úhiina colúirihli . 
, Vehículó' TIpo: indicár lipo del vehículo Caulumnvil. calruoneta iiiral, cátg:i, elc.), coh milrca, modelo. ¡.¡o de Molor y de itegislro de Aulomototes, 
confoiine alTIlulo de Propiédad coltespundi<nle. 
Co~sigliBt ei ~a¡or de cádá ~ehículo en la úililrill [ulmima. 
, Ganados' Matca: Consignar marcó regislrada y da,inc.r. inilicañdo eanUdad o núlnero y vatol por I'arlldli. La Sunllitoriii Jel valot del piantél, pasar 
a lri úÍlim:i coiulnn~. 
'Muebles: Indicat villor loial. 
• Acciontsl1riveisiories: Consignar válur 1,,1.1. 
, Otros ActivoS~ Corresponde Ii bienes ti detech .. , mi incluidos en 1115 partidas oilteriore.'. 
'-Toial Activo: ~umlitoria del válór de lós Bienes y Derechos del Declarnnle. , 
PASIVo: Cotnprenje láS lJcildas j' Ohligacione~ del hednranle: . " : ' 
· Cueritas " Pagai: Dei,!lI.t n61nina de rtcrocdures. tnn i",licación dé platos· A io Vista, iI sÚ pagado a Id pteSetihichifi del docUmeliló· A Uft ASo y 
M:ís de un ilño. éoite$ponde a las feeh,,-, de ~enciinienlo de llis Cuentas ti Pagor dentro de los plilloS indicados. Pt.1Ir IrI stimtitofi~ dé las Cuenlás a 
Pagar por Acreed"r on la úllim. culÚlnnn. ' ' 

• Olias Ohligaciones: Registrar ;;¡ras doudn.< nu-induid,1S en el rubro anlerlor. 
, Tóial Pasivo: Sillilnlbri. de lás l)codos y Ohligncioiies del Declaranlé. 
RESUMEN, IJelerrnino él Palrimunio Nelo n la fcch. de l. Declaración. 
· Tolal Acli~o ¡j. l.) . Tolól PaSivo (3.2.) = Patrimunili "'clu (lJ.). 
btrALI..E bE II'óGIIE.'iOS! Infuttnar 1:1 tU"'IIOsid,\n de los lñgtesoi u RenhlS dei Dee1arahlé y $U cónyuge 8 la rechíl de 13 Manifesláclóri. 
bt-:ci.AttAtION jURAiJA: Decl.raci,in baj" té de Juramenlo del fuircioniuici o empleado público. 
1'IUl'tUttlUZAllIi I'(ill ESCRIIIA)i¡IÁ j'UIII.lt:A. Lnsfuncion.rinssupo:ri"to •. cunforme ai Art, 2ide l. Resolución N"oi derecha 1I delltiero 

• d~-199l d~ I~ Cunlt31nría Gt:nt:tal de ia Rcpúhlic3.lh:berdn furmular su Declaración por Escrib:inii1 Pública. ' 
,FIRMA IiEl FUI\rior-:ÁRII_) O EMPLEADO I'IlIlLICO.1i ser considerada CUIDO Regislro Olicial de Firina, 
MitA EL CASIIQUE iliost-: Hl'IlIESE l:cilt.\IAl.IlAIJIII..A Ílr.cLARACION I'UR EScltl'fURA 1'IJIII..icAi deslinádoalos FoncionarioS 
o Empi<~J .... I'ühlic,,~ nn culIIl'rolldidn .. on <ll'unlll nnictini . 

• Rlina .Id lte'I'"",,,IoI< de l. Insli ud';n: ""lTesl.'míe ,1 lo fit"'o del Per."nal Surcrillt de la Inslilución en l. cual presta servicios '!,pec~ 
·I;sctih:lnu ti iUClllc Paz: '''lTesp.lndo" l. Celtmcadl;n renlizad"p"r E.mibanía o Juzgado d. P.i. ,!>.,:\\0'3 '_'Io",.I",\ ~ 

.'. : .. ~._.,_. ~." _.. :.~;: .:.. . . Q.}~,,~a ES:1iI}:: ~~t~~ 
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